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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD y NOMBRAMIENTO RESPONSABLE CONTRATO

NÚMERO, -20438tL910198/00 (2019/ETSAE0438/0000L528), CUYO OBJETO ES: "Adquisición de materiales para

la construcción de polÍgono de combate en zona urbana reducido en CMT. Matagrande, Base militar Cid

, Castrillo delVal OS

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 de la Ley 9120L7, de B de noviembre, de
Contratos del Sector Público (BOE no272, de 09lLLl20I7) para justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se
pretende celebrar, y su específica necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines institucionales inherentes a la
Administración General del Estado (Ministerio de Defensa) Contrato de SUMINISTROS cuyo objeto es Adquisición de materiales
para la construcción de polígono de combate en zona urbana reducido en CMT. Matagrande, Base militar Cid Campeador, Castrillo
delVal (Burgos)..

ORGANO DE CONTRATACIÓN PROPONENTE:

Organismo: C.G. de la División San Marcial CIF: 509000581 Dirección: Glorieta de Logroño n0 2 09006 Burgos

Código postal: Burgos Localidad: BURGOS País: España Teléfono: 9472BSI70\7L

Correo electrónico: divsm.contratacion@mde.es

OBJETO DEL CONTRATO: Adquisición de materiales para la construcción de polígono de combate en zona urbana reducido en
CMT. Matagrande, Base militar Cid Campeador, Castrillo delVal (Burgos).

JUSTIFICACIÓI'¡ OE LA NECESIDAD:

La adquisición se fundamenta en la necesidad de adecuación de instalaciones para el adiestramiento e instrucción la Unidades de
Mando de lngenieros, en especial la del Regimiento de lngenieros núm. 1, para lo cual han de adquirirse materiales de construcción.

Las características de las prestaciones a contratar son las que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas que se acompaña,
y su importe total es de 250.000,00 €

PLAZO DE EJECUCIÓN: desde la formalización del contrato hasta el OL|I}IIOIO.

NOMBRAMIENTO RESPONSABLE CONTRATO: El Coronel Jefe del Regimiento de lngenieros núm. 1 sito en Base Cid
Campeador.

Por todo lo expuesto, y por estar contemplado en los créditos de SAECO DE LA DlVlSlÓru Snru MARCIAL para el ejercicio 2020,
conespondientes a la aplicacion presupuestaria 14 03 I22Ml 668, se hace necesario iniciar el presente expediente de
conüatación para satisfacer las necesidades descritas en el presente informe.

CONDrcIÓN SUSPENSIVA

La formalización del contrato, así como la adjudicación del mismo, quedan condicionados a la existencia de crédito adecuado y
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del conüato en el ejercicio correspondiente (Regla 42 punto 2 a de la
lnstrucción de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, en su redacción por Orden HAP/336/2014 de 4
de Marzo).

En BURGOS a L7 de diciembre de 2019

TCol. Jefe de la Marcial

Correo Electrónico Glorieta de Logroño n0 2 09006 Burgos
Burgos
TEL: 947285170/71
FAX:947285167

saecof up_contratacion@mde.es
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